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Mísiísterb de Estadot
C ancillería.—JRecepctdw por 8, Me el Rty 

{q, D. g ) del Excmo. Sr, D. Marco M. Am- 
Uaneda  ̂ Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la UepúuUca Argenti
na.'-Páginas 346 y 347.

IHiilsterio di Sraola y Juiiloli^
Real decreto nombrando Presidente de Sec* 

eión de la Audiencia Provincial de Bilbao 
á D. José María de la Torre y Orviz  ̂Ma  ̂
gistrado del mismo Tribunal..—Página 
347.

Otro indultando á Antonio Iglesias Fraga 
de las penas de cuatro meses de arresto^ 
dos años de suspensión y once años de in
habilitación que le fueron impuestas en 
causa por estafa.—Página 347,

üln S iterb  de Sa Syerra^
Real decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército el Teniente general B. Manuel 
Hacías y Casado.—Página 347.

Otro promoviendo al empleo de Tenieyúe ge
neral al General de división D. Aniero 
Rubín y JRomenf.—Páginas 347 á 340.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos nombrando^ en ascenso de 

escala. Ingenieros Jefes de primera y se
gunda clase del Cuerpo de Minas, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
tercera y cuarta clase, respectivamente, á 
P. Antonio Vargas Salvador y D. Pablo 
Fábregas y Coello.—Página 349.

HBhterlo ds Instmeelin PúMlea i  BeU&s Irteng
Real orden {rectificada) nombrando el Tri

bunal para las oposiciones, turno de Au
xiliares á las Cátedras de Matemáticas 
vacantes en los Institutos de Patencia y 
Zaragoza y la agregada del de Orense.— 
Página 349.

Otra fijando el alcance de los números /  
y 2.*̂ de la Real orden de 31 de Agosto úl
timo, relativos á la numeración de las Es^ 
cuelas Nacionales de niños y de niñas de 
esta Corte, y aclarando dudas que se han 
suscitado respecto á los derechos que de 
la referida numeración puedan derivarse 
en lo sucesivo en favor de los Maestros 
gtm desempeñen.—Página 349,

Otra resolviendo moción de la Junta provin
cial de Madrid solicitando que, se consi- 
áefen nacionales las Escuelas de ni
ños y de niñas n i.
tablecidas en loe Asíhs ^<^Hfermoeo, 
de esta Corte, y que se nombre^* 
iros que han de encargarse de sU 
cién.—Página 349.

i f n ia te r le  de F o m en ta
Real orden declarando la extinción de la 

Compañía de seguros La Mutua Ibero- 
Americana, domiciliada en Barcelonaj V 
ordenando que la sucursal del Banco de 
España en referida capital devuelva el 
depósito que la mencionada Compañía 
tenia constituido.—Página 349,

Otra disponiendo se publique en este perió
dico oficial la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en ¡a cus
todia de la riqueza forestal durante el mes 
de Septiembre del año actual.—Página
350.

S ií i tn i i i
E s ta d o .—Subsecretaría—Sección de Po

lítica. — Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias, dicta
das con motivo de la guerra actual.— 
Página 350.

Sección de OomerGio.—Anunciando que el 
Journal Offlciel ha publicado el decreto 
que se inserta prohibiendo la salida de 
las mercancias que se indican, asi como 
su reexportación cuando procedan de en- 
trepot, de depósito, tránsito, transbordo 
y admisión temporal.—Página 350.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Junta para ampliación de estudios é 
investigaciones científicas. — Trabajos 
de investigación y ampliación de estudios 
organizados para el curso de 1916-17.— 
Página 350.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo el expediente instruido en vir
tud de las denuncias formuladas por don 
Luis Cruz Pérez contra la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Cá
diz, y especialmente contra el Oficial déla 
misma D. Ramón Pérez de la érus,—Pá
gina 351.

Resolviendo instancia de D. Gaudencio Pé
rez Ilzarbe, Maestro de Estélla (Navarra), 
recurriendo contra acuerdo adoptado por 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Navarra en 19 Í4.—Página
351.

Idem el expediente incoado por D.® Espe
ranza Nogueroles Pérez y D.® Clara Torró 
Mórd^ Maestras de Folop (AUcamte) y

dicha Junta tiene es-

Áyacor (Valencia), respectivamente, solé  ̂
citando permutar sus respectivos destinado 
Página 351.

Idem id. incoado á instancia de D. Vicenté 
Cámara Antón, Maestro de una Escuela 
Nacional de Bélme^ (Córdoba), solicitan^ 
do se elimine del concurso general df 
traslado la Escuela nacional de níños 
númei'9 2 di dicha localidad—Página
352.

Idem id. incoadó á instancia del Alcalde 
del Ayuniamienio de Mazcuerras {San^ 
tander), solicitando se elimine del concur
so general de traslado la Escuela de Pa
tronato de aquella localidad y se auiorioe 
su provisión por el mismo.—Página 352.

Idem- id. á instancia de D. Zacarías Sam  
Jadraque y D.® Juana Yillalpando Mi
guel, Maestros de Ronda (Málaga), sqU- 
citando derecho preferente en el concurso 
general de traslado á Escuelas fuera és 
concurso.—Página 352.

Nombrando Oficial de Contabilidad de H  
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Üoruña á D. Ignacio Gall Boy. 
Página 352.

F o m e n to .— Dirección General de Comer-* 
ció, Industria y Trabajo.—Comunica
ciones marítimas.—Disponiendo se pu
blique en este periódico oficial el proyecto 
de tarifas presentado por la Compañía 
de Navegación é Industria, concesionaria 
de los servicios del Cuadro O. primer gru
po, Canarias (Cádiz-Canarias).— Pági
na 352.

Dirección General de Obras Públicas. - 
Caminos vecinales. "Decíamwdo de utí^ 
lidad pública el camino vecinal del küó ̂ 
metro 107 de la carretera de Madrid á 
Francia al puente de Arangoso, en la dé 
Masegoso á Sigüenza, pasando por Mira- 
bueno, provincia de Ouadalajara.—Pá-‘ 
gina 352.

A n s x o  1.®— B o lb a .—O b sb r v a to h ío  O b s
t e  a l  M b t s o s o ló o íc o .  — O p o s ic io n e s ,  
S u b a s ta s ,  Apmínistracióx|.,^ P r o t in -  
ciAL. — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Es* 
paña (Bilbao) y del Banco Hipotecario de 
jE’spaña.—S a n t o r a l .—E s p e o t I c u lo s .

A«mm CuADnoi
ÍSflOOM D I

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
écoñóinicó - cfidMiMist̂  durante el
mes de Septiembre último y los nueve 
meses transcurridos dbí año aotual.
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fOMBKTO.—Dirección General de Agrícul* 
tura, Minas y Montes.—Beíacídn de ¡os 
servicios prestados por la Guardia CMl 
en la custodia de la riqueza forestal du’ 
ranie el mes de Septiembre del corriente 
año.

D lr^eidn General de Comerdo, Indus
tria y Trabajo.— de tarifas para 
el año 1917, presentado por la Compañía 
Navegación é Ind%^%fiĉ  concesionaria de 
los servifif̂ -̂  ̂ í|i Comnnicacioms Wiariti- 

del cuadro C, primer grugo  ̂ Qma'^ 
Tias {Cádiz Canarias),

áMmO 8.®—TEOíüHM  ̂ SüFKlSiáO. — SáM 
m  LO Civil.— 2,B 4 y B.

Apéndice á las sentencias y autos dicíadoM 
por la Sala de lo Oivü durante el segtmdri 
semestre del año Í91ñ.

PARTE^ OriCIAL 

^ l i n  m í  cossEJo m  m í s t e o s

' S. M, el Rby Don Alfonso XIII (q.D.g.)»
i .  M. la Reina Dofia Victoria Eügenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas tí© la Augusta Real Fa
milia.

i lJ I S I 'E I I B  l)B MSTMIO

CANCILLERIA
El día 8 del corriente, á las doce, S. M, 

él Rey (q. D. g.), acompañado del Exce^ 
lentísimo señor Presidente del Consejo 
de Ministros, Ministros de la Corona y de 
lat Clases de etiqueta, se dignó recibir 
#n audiencia pública, con las formalida
des de costumbre, al Excmo. Sr. D. Mar- 
so M. Avellaneda, quien, previamente 
anunciado por ©1 Primer Introductor de 
Embajadores, tuvo la honra de poner en 
manos de S. M. la Carta que le acredita 
en calidad de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la Argentina.

El señor Embajador, con este motivo, 
pronunció el siguiente discurso:

Señok:
Voy á tener la honra de poner en Vues

tras manos una Carta del señor Presi
dente de mi Nación, en que me acredita 
primer Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario ante el Gobierno de Y. M., 
y Os pido deis completa fe y crédito á 
mis palabras, y m iif especialmente cuán
do Os exprese 1<¿ .Lnientos y caluro
sos votos del p^^sblo y Gobierno argenti- 
aos para Espa^  ̂ v i Roy.

Permitidme, í ; qr,3 me aparte de 
las rígidas práctlesG protocolarias. El he- 
iho que solemnizamos es nuevo, excep
cional, y se resiste á ser traducido en las 
formas habituales de la etiqueta diplo
mática.

A mi Gobierno, á mi pueblo, no se le 
oculta la espontaneidad del insigne ho
nor que hoy retribuimos, y entiendo 
cumplir un mandato directo de la volun
tad nacional, presentándoos, Señor, ©1 
agradecimiento de les argentinos para 
que llegue por altísimo y seguro conduc
to á toda la Nación española, con la que 
estáis tan sinceramente identificado, por 
la armoniosa culminación en V. M. de 
firtudos é fdeñles en lo t que la

ma del mismo amor y la pasión de una 
misma gloria.

Generosa iniciativa que estimamos en 
su nobilísimo significado y que unifica la 
acción histórica de España, que después 
da abrirse las venas para crear un pue
blo de hijos de su sangre, era, sin duda, 
la llamada á darle con soberanía indis- 
cutida, el espaldarazo, concediéndole ©1 
más prestigioao rango y tratamiento en 
las relaciones internacionales y cortesías 
deplomáticas, Nueva jerarquía, que no 
reconoce un derecho, ni se concede ante 
una fuerte vanidad, que tampoco aumen
ta la talla juvenil de mi Nación, pero que 
exterioriza un gran cariño, la feliz inti
midad de la familia hispano-argentina, y 
es poderoso estímulo para un pueblo que 
apenas tiene cien años de vida propia.

Pero la gratitud argentina no está sólo 
movida por el hecho reciente; viene de 
más lejos, nace de la primera Embajada 
que España envió á la Argentina y que 
conflásteis, Señor, á una Augusta Dama, 
á Su Alteza Real la Infanta Doña Isabel 
de Borbón, que reunió títulos y singula
res prestigios que jamás serán igualados 
por ningún Embajador en tierra argenti
na; permitidme que asocie su nombre 
tan querido, tan respetado en mi país, á 
las emociones y recuerdos de este suceso 
histórico, que enaltece y obliga más á 
consolidar la compenetración espiritual 
y económica de ambas Naciones.

Cooperar á esa doble unión, que sella 
lazos sagrados y abre dilatados horizon
tes, es el designio de mi Gobierno, al que 
he de servir con honrado y constante em
peño, sostenido y guiado por mi amor á 
España y por mi fe en esta España, que 
Madre de Naciones, sorprende por su sa
via exuberante y riquezas vitales, como 
si la radiante juventud de su Soberano, la 
vivificase, envolviéndola en luces triun
fales de aurora.

Al Tratado de arbitraje que acaba de 
suscribirse en Buenos Aires y que apar
ta para el futuro todo rozamiento, deben 
seguirse inteligencias arancelarias, con
venios comerciales, que ajustándose al 
curso desemejante de las estaciones en 
nuestros dos países, hacen complementa
rios á nuestros respectivos mercados, so
licitan la oferta y demanda de hombres 
y cosas por el mismo derrotero que mar
caron Solís, Mendoza y Garay, que hoy 
sigue esa emigración viajera que va á 
robustecer el retoño hispano en el Plata, 
sin desprenderse de sus tradiciones, man
teniendo encendido en el corazón el cul
to á España, la adhesión a! Soberano y 
@1 orgullo de m  raza-,

Para estrechar los vínculos de consáíl^ 
guinidad persistentes en los hogares ©î  
pañoles y argentinos, para activar el pro« 
gresivo desarrollo comercial entre los 

i dos países, ©I Gobierno argentino desea 
orientar la política de nuestras relacio^ 
nes, que, sin dejar de ser siempre afeo* 
tuosas, espirituales, aseguren mayores 
ventajas mutuas, multipliquen los bañe* 
ñcios recíprocos, á base de un mejor co* 
nocimiento, de una información más pre
cisa; porque el intercambio lo mueve 
únicamente el interés, lo sostienen ga
nancias crecientes y necesita alimentax’g© 
de actividades y energías perseverantes. 
Y es dentro de esas grandes líneas que 
he de continuar desenvolviendo mi ges* 
tión diplomática y para la que sé no ha 
de faltarme el cordial y seguro apoyo del 
ilustrado Gobierno de Vuestra Majestad.

jSeñor! al presentaros eT saludo del 
Gobierno y pueblo argentinos, formulo 
sentidos votos porque se realicen vues
tros nobles anhelos y trascendentaie» 
propósitos, porque sé también que desear 
su realización es desear el engrandeci
miento de España y la paz del inundo

Su Majestad se dignó contestar en ioi 
siguientes términos:

Señor Embajador;
Grande es Mi satisfacción ai recibir de 

vuestras manos la Carta del señor Fi esi- 
dente de la República Argentina acredi
tándoos como su Primer Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario en Es
paña.

Al ©levar el rango de nuestra represen» 
tación diplomática en vuestro país fué 
nuestro propósito satisfacer un deseo en 
nosotros nacido hace tiempo y acrecen
tado después al compás de vuestro ere* 
dente progreso y de vuestro florecimién* 
to admirable, que nadie como nosotros 
puede en Europa estimar y encarecer. Ya 
en época no remota, aquel viaje de una 
Persona de Mi Real Familia, á la qué 
acabáis de tributar elogios que con toda 
el alma os agradezco, pudo demostraros 
entonces cuán grande era nuestro afecto, 
y prueba podrá pareceros ahora de qus 
no ha sido espontánea, sino lentamente 
preparada, la concesión del honor que 
con exceso encarecéis. Hemos querido 
señalar con ella á qué alto grado llega la 
estimación de Esi>aña por la Nación ar
gentina, considerándola como uno de los 
países americanos que más hondo han 
sabido conservar el recuerdo de los que 
en época memorable abrieron su vida á 
la curiosidad de la Historia y supieron 
luego darle fuerza y vigor.
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No significa la nueva jerarquía de 

nuestra representación diplomática ni 
reparación de olvidos, que nunca exis
tieron, ni intentos de aumentar prestigios 
de sobra afirmados por el propio esfuer- 
550J sólo, la iniciación del propósito firme 
que anima á nuestro Gobíexmo de abrir 
una época de mayor actividad en el in 
tercambio da nuestras ideas, de nuestros 
afectos y de nuestros productos, á través 
de los mares que se atrevieron á surcar 
antes que nadie los que fueron de nos
otros y vosotros padres, á los ojos de una 
luropa que no pudo soñar hasta enton
ces que hubiera en el mundo tales tierras 
ai en ios hombres tal valor.

Desea España estrechar con vosotros 
lo la suerte de laxos; lo mismo aquéllos 
que pueden fundir los espíritus que los 
que son aptos á despertar intereses ma
teriales. Á todo iremos con ayuda de 
Dios, convencidos de que los arrebatos 
líricos no bastan á unir sólidamente álos 
pueblos modernos si no van acompaña
dos de empresas que enriquezcan. Al 
Tratado de arbitraje recientemente con* 
cluído S€?guirán cuantos convenios é im 
teligencias considere Mi Gobierno nece
sarios para aumentar nuestro tráfico y 
hacer mayor también nuestros mutuos 
conocimiento y aprecio. Así, dando más 
intensidad á nuestra vida internacional 
se compenetrarán más fácilmente pue 
blos que utilizan la misma lengua como 
instrumento espiritual de una raza que 
siempre logró ser grande en la historia 
y á la que el esfuerzo de sus hijos man
tendrá igualmente fuerte y vigorosa en 
el porvenir.

En cuanto á vos, señor Embajador, se
guro estoy de que en nombre de vuestro 
País sabréis cooperar á esta obra de amor 
y de progreso. Os conozco ya bastante 
para asegurarlo y para dar completa fe y 
crédito á vuestras palabras cuando en 
nombre del noble pueblo argentino y de 
su Gobierno habléis de España y do su 
Bey.

Terminada esta ceremonia, é invitado 
por S. M. el Rey, pasó el señor Embaja
dor á las habitaciones de S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y á las de S. M. la 
Reina D.®̂ María Cristina, con objeto de 
eumpliraentar á tan Augustas Personas, 
retirándose después con los honores co
rrespondientes á su elevada categoría, 
que le fueron tributados igualmente qué 
ftsu ida á Palacio.

lltóiSfElilil 01 GEMIA !  mfim
HEATvES DECPwETOS

De conformidad con Jo prevenido en el 
artículo 81 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de BU- 
bio á D. José María de la Torre y Orvi?, 
l ítf ii^ ad q  áflmiinup Tribunaif

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
I ]©1 Ministro Ce Grada y Jaitlala, 

Jflau Aharado j M kl

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Sala se
gunda del Tribunal Supremo, con arre
glo al artículo 2.*̂  del Código Penal, en 
su párrafo segundo, proponiendo se in
dulte á Antonio Iglesias Fraga da las pe
nas de cuatro meses de arresto, dos años 
de suspensión y once años de inhabilita
ción á que f ué condenado por el expresa
do Tribunal por el delito de estafa;

Considerando la buena conducta del 
reo antes y después de delinquir y las 
circunstancias que coxicurrieron en la 
ejecución del hecho:

Vista la Ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo y 
con lo consultado por la Ooimsión ¡per
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Iglesias 
Fraga de las penas de cuatro meses de 
arresto, dos años de suspensión y once 
años de inhabilitación impuestas en la 
causa de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E5i Ministro de Gracia y Justicia,

ten iI"sraáo j del Keí,

iisiiT B E io  m u e u s m  ■
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el Teniente ge
neral D. Manuel Hacías y Casado pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo 4.  ̂de la ley de 14 
de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil noveoíeníoa diediéis.

ALFONSO.
ii Ministro tte

ipstiü Laqrse.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de división don 
Antero Rubín y Homent,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente general, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por pase 
ft la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejéroito de D. Menuel Mielái 
f  OeiadOi

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
áe mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ü  Mísistro de la Guem,,

Liiqaa.
S»rvÍGÍos del General de dhmión D. Ánieré 

Rúbin y Eommt.
Nació el día 3 de Diciembre de 1858,1 

ingresó en el Ejército como soldado vo
luntario el 11 de Mayo de 1868, no co
menzando á contársele el tiempo de ser
vicio hasta el 8 de Diciembre de 1869, que 
cumplió la edad reglamentaria.

Perteneció al Batallón Cazadores da 
Antequera, habiendo ascendido á Cabo 
segundo por elección en Enero del año 
últimamente citado.

En Marzo siguiente marchó con dicho 
Batallón á la isla de Cuba, en donde sa
lió á operaciones de campaña, encontrán
dose el 1.® de Abril en el ataque y toma 
de las trincheras del río Jico tea, el 2 en 
los hechos do armas habidos en río Buey 
y Juquibama, posteriormente en otros 
varios, el 10 de Junio en el de las Estan
cias de las Doncellas y el 12 ©n la acción 
de la Pelona.

Por los mencionados hechos de armas 
se le concedió el empleo de Cabo prime
ro, con ia antigüedad d© 15 del expresa
do mes de Junio, y asistió también el 18 
del mismo mes á iá  acción del Salado; ©1 
20 á la toma del campamento de Baire 
Abajo; el 29 á la aprehensión de los caño
nes destinados á fortalecer las trincheras 
del Ramón; más adelante, al combate 
sostenido en la Zarara; el 29 de Febrero 
de 1870, al encuentro que tuvo lugar en 
Tamayas; el 8 de Marzo, á las acciones de 
Sabana San Antonio; el 23, al encuentro 
de Arroyo Ingarroz, y en 9 de Agosto, al 
de Casardi; continuando en operaciones 
hasta que en Julio de 1871 embarcó para 
la Península, donde se incorporó al Regi
miento de Murcia, ai que había sido des
tinado en concepto de Cadete.

Estuvo cursando los estudios corres-. 
pondíentes; alcanzó en Julio de 1872 la 
cruz roja de primera clase del Mérito Mi
litar en recompensa de los servicios do 
campaña que prestó en Cuba; cooperó en 
Octubre á sofocar la insurrección habida 
en el Arsenal del Ferrol, tomando parto 
en los combates de los días 15 y Iq  fué 
premiado, por ios méritos que entonce» 
contrajo, con el empleo de Alférez de In
fantería y la, cruz roja de primera del 
Mérito Naval, y quedó luego en situación 
de reemplazo, hasta que en Enero 
1873 causó alia nuevamente en el Regi
miento de Murcia.

Durante el referido año de 1878, operó 
en distintos períodos de tiempo contra 
las partidas insurrectas que aparecieron 
en el distrito de Galicia, hallándose en ©1 
encuentro tenido en las inmediaciones 
de Bande. ,

Se le destinó en Abril de 1874, al cua
dró de Oficiales establecido en Santan
der, agregándosele en Mayo al Batallón 
Cazadores de Alfonso XÍI, en el que des
pués quedó colocado de plantilla.

Emprendió seguidamente las operacio
nes contra las partidas carlistas en el 
Norte, y concurrió el 24 á la acción de 
Villarreal de Alava, y ios días 26 y 27 de 
Junio, á las de Abarzuza y süs cercanía», 
por las cuales se le otorgó el grado de 
Teniente.

Ascendido al empleo de Teniente, por 
antigüedad en Agosto, siguió en el mis
mo Cuerpo, encontrándose el 8 de Octu- 
bre en la acción de San Vicente; los día» 
10 y 11 de Noviembre, en las de Irún, por 
lu  |u« obturo *1 frodo do Oopitiu, mM



§48 4 Noviembre 1916

larde en ios hechos de armas sostenidos
para íevaiit&r ei bloqueo cié Pamplona el 
á cíe Febrero de 1875, por io que fué con
decorado con lina segunda ci*uz roja de 
primera clase dol Mérito Militar; los días 
ISí Í4 y 15 de Mayo del propio año, en 
las acciones de Peña Complacera; el 21 
de Junio, en la de Medianas; el 80, en la 
de Quinccces; el 5 de Julio, en la de Sali
nas de Áñana; el 7, en la batalla de Tre- 
Tiño; el 29 y 80, en las acciones de Vilia- 
'jfreal de Alava, por las que se le significó 
para la cruz de Carlos III; el 15 de Ágos- 
to, en el encuentro de Baita; ei 15 de Oc
tubre, en la acción del fuerte de Mercadi- 
lio; el 29 de Enero de 1876, en la toma de 
Talmaseda; ei 18 de Febrero, en la bata
lla de EJgueía, por la que fué promovido 
al empleo do Capitán, y el 20, en la ac
ción de Monte Hernío- 

Leíuecojicedido en Diciembre siguien
te el pase al Ejército de Cuba eon ei gra
do de Comandante, y en dicha isla se le 
dió colocación en el Batallón Cazadores 
de Bayamo, saliendo á campaña contra 
Jos insurrectos separatistas,

Asistió el 20 d e g e s to  de 1877 á la ac
c ió n  librada en las inmediaciones del río 
Guaimaro, siendo agraciado por su com
portamiento m  ella con otra cruz roja de 
primera clase del Mérito Militar, y conti
n u ó  operando basta que en Mayo de 1878 
quedó de reemplazo, embarcando eu 
Agosto para Peransula, donde perma
neció en la mismá ^itU í̂clón.

Colocado en Enero de ?879 en el Bata
llón Cazadores de Las Ñava^, íué trasla
dado en Junio de 1880 al Batallón Beser- 
ra de Gracia, concediéndosele en Julio ía 
vuelta al Ejército de la isla de Cuba.

Al llegar á ésta en Septiembre, se le 
señaló la situación de reemplazo, desti' 
liándosele en Octubre al Regimiento de 
Tarragona, con ei que estuvo en opera
ciones de campaña basta Diciembre,

Por estos servicios le fueron dadas las 
gradas de Real orden.

Desempeñó con pe steriorídad Iai*? fac
ciones de Fiscal de causas de la Plaza de 
Baacti-Spíritus y sirvió en la Oí)misión 
general liquidadora, efeetuarido en Octu
bre de 1881 su. embarco para regresar á 
la  Península,

Perteneció luego á la situación dé re- 
eíñpiazo, hasta que. en Diciembre de 1882 
se que fuera alta en el Hegimími'
io ^

En Mayo volvió á quedar de
reemplazo, de
1886 en el BatallÓD C«r‘' ‘io5T tarifa, 
y siendo trasladado en Kov, ‘'«ibre al Ba- 
í;il¡ón Depósito de Zafra, ven  
de 1887 al do Túy. ‘

Pasó á servir en el Rexdmionto Rpser- 
va número 86 en Juaio do 1889, conñ* 
riéndosele el empico de Comandante, por 
antigüedad, en Julio de 1890.

A partir de esta fecha perteneció suce
sivamente al Redmiento^Reserva de Mo
tril; al de España, nómero 48; al de He 
sserva de Vera; ai tercer Batallón deí de 
Zamora, número 8; al Regimiento de To
ledo, número 35; al Batallón Cazadores 
de la Habana, y ai Regimiento Reserva 
de Com póstela, ascendiéndosele regla
mentariamente á Teniente Coronel en 
Diciembre da 1894, con destino al Cuerpo 
últimamente mencionado.

Se le trasladó en Marzo de 1895 a! Re 
gimiento do Murcia, y en Agosto ai Ba
tallón del de Granada, expod i cien a rio á 
la isla de Cuba, para donde embarcó en 
©1 propio mes.

A SU llegada salió á campaña mandan
do columna, y después de rechazar aigu 
ñas emboscadas de los insurrectos, libró 
906í6b «183 de Septiembre en el potrero

Limpios de las Varas con diversas parti
das, que desalojó de sus posiciones tras 
un ataque á la bayoneta, haciéndoles nu
merosas bajas. .

Por su distinguido comportainiento en 
este hecho de armas, en el que resultó 
gravemente, herido, continuando, no obs
tante, al frente de la coluimia hasta el 26 
que llegó á Sancti-Spíritus, &e le recom
pensó con el empleo de Coronel.

Eestabíecido de su herida fué nombra
do Jefe de una media Brigada, con la que 
X>rosiguió las operaciones, concinTieiido 
el 10 de Diciembre á la acción de la Cei
ba, por la que ie fué otorgada la cruz de 
segunda clase de María Cristina'.,

Desde Febrero hasta- Sepdembra de 
de 1896 pe.rmancck5 en KSitüacíón de re- 

, emplazo, desempeñando más avlelan.te el 
-'cargo de Comandante miiUar de Oleii- 

fliegos, y prestando büŝ  servicios en la 
trocha militar de Marial Majan a.

Ejerció también las funciones de Co
mandante militar de Bayamo; mandó di
ferentes medias Brigadas é interinamen
te Brigada en algunas ocasiones, y se 
halló en Febrero d© 1897 en los combates 
de Santa Fe, el Ravoloadero y lomas del 
Viento; el 7 de Marzo, en el encuentro ha
bido ©n el potrero La Reforma; el 9, en 
el combate de Santa Teresa, en ©1 que se 
hicieron al enemigo más de 700 bajas; el 
26, en ©I de la loma d© los Barriles; el 29, 
en ei de Covadonga; los días 2 y 3 de 
Abril, en Io3 de Taguasco; ©i 7, en los de 
San Felipe y Santa Teresa; ei 11, en la 
acción de La Reforma; el 14, en la de Las 
Charcas; el 3 de Mayo, en ios combates 

’ de La Reforma y Trilladeras; el 5, en el 
de Triliaderitas, y el 13, en el de Refor- 

 ̂ ma, habiéndoBo encontrado además en 
j otros varios.

Por tales servicios fué premiado con la 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi- 

 ̂ litar.
Mandando algürias veces Brigada, ac

cidentalmente, batió á los rebeldes ei 28 
de Octubre, en la loma de las Minas; el 8 
de Noviembre, en Poio Viejo; el 11, en 
Casa d© Teja; ei 12, en los Güiros y Alga
ba; el 13, éñ Vega de Colmenar y montes 
d© Charcos; ©1 14, en el Mijíar; el 15, en 
Ouamaysra; ei 4 de Diciembre, en las 
Nuevas; ei 5, en Quemado Grande; ei 22, 
en Boca de Lobo; ei 25, en lomas de la 
Cuchilía, y ei 29, en Bnota Isabel; siendo 
recomendado al General en Jefa por el 
Jefe de su Brigada con motivo de algu
nos de estos hechos de armas.

Continuando las operaciones sostuvo 
combates el 3 de Enero de 1898 en el Que
mado; el 11, ©n Guanacoa, y el 24, en las 

 ̂ lomas de Muñoz, confiándosele ei 27 el 
mando del Regimiento de la Consíituolóa 

I, '*^0 oíros^combates posteriores asis- 
22, 23 y 24 de Marzo á los del

paso ae ueiqufc. » «<> Mavo á
mino y puebio do Uu. • ^ , Catalán las 
los de Vega Lucía, loma -d o á f f
Cuchillas y monte Oscuro, toman. *  ̂
bayoneta dos campamentos. *

Promovido á General de brigada, con 
la antigüedad de 14 de Febrero del indi- ' 
Cíido año 1898, en premio de sus servi- 

I  cios hasta el mismo día, quedó desde Jii- %
 ̂ Bío á las órdenes del Comaridante gene- ] 

ra l de la División de Santiago de Cuba, 
efectuando diversas operaciones hasta la , 
capitulación de d ich a  Plaza, hábiendo 
asistido  los días 22, 23 y 24 del mes ülti- 
BxameTite expresan o á los combates sos- . 
tenidos con las fuerzas americanas en tíi- , 
boney y Sevilla y el de Julio en el re- I 
ferido Santiago de Cuba. f

Por los anteriores hechos d© armas se 
le agradó con la Or»a o m  ro jad d M ^’  ̂
rito Militar. ^

Gaceta de Madrid. — Nfm.

Regresó en Agosto siguiente á la Pen- 
ínsiiifi, quedando en situación de cuartel 
hasta que en Junio de 1900 fué nombra^ 
do Jefe de la segunda Brigada de ía dé- 
c!,ma División.

Lo fueron cori7er.ldos en Febrero de 
1901 el raaiido do la .segunda Brigada de 
Ja Í4 División y el cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Oviedo, en 

■ cuya capital se encontró durante los su
cesos que se desarrollaron á consecuen
cia do la huelga general de obreros, tras
ladándosele en Julio á mandar la prime
ra Brigada de la i3 División.

Desde Enero da 1902 mandó la segun
da Brigada de l i  octava División, encar
gándose en Febrero de una do las zonas 
ón que, con motivo de la huelga general 
reinante en Barcelona-, había sido dividi
da esta población, contribuyendo al res
tablecimiento de la Bormalidad, por lo 
cual le fueron dadas las gracias de Real 
orden.

En Diciembre del citado año 1902 se 1© 
nombró Jefe da la primera Brigada da 
la primera División, habiendo estado en
cargado interinamente en diferentes oca
siones del mando de esta División, así 
como también en Julio de 1907 de la Sub- 
inspecoión de las tropas de la primera 
Región y del Gobierno militar de Ma* 
drid.

Por Real decreto de 9 de Enero de 1908 
fué promovido al empleo de General dé 
división, y quedó en situación de cuartel 
hasta Diciembre del mismo año, que se 
le nombró Subinspector de las tropas d© 
la octava Región y Gobernador militar 
de la Goruña.

Desempeñó accidentalmente en distin
tas épocas ei mando de la Capitanía Ge
neral de aquella Región, y en Febrero de 
1910 pasó á mandar la novena División.

Desdo Enero á Marzo do 1911 ejerció el 
cargo de Subinspector de las tropas da 
la quinta Región y Gobernador militar 
de Zaragoza.

Fué después Inspector general de lai 
Comisiones liquidadoras del Ejército, y 
al suprimirse este destino, por reorgani
zación de servicios, en Septiembre de 
1912, volvió á quedar de cuartel, hasta 
que en Noviembre siguiente se le nom
bró Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Por Real decreto de 19 do Julio de 1915 
le fué admitida la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, habla pre
sentado, quedando en situación de cuar
tel.

En Junio dei año actual se dispuso que 
formara parte de la Comisión de refor
mas de las Leyes sobre materias de ju»; 
tuda en las jurisdicciones de Guerra y 
Marina, y en Julio fué nombrado Gene
ral de la undécima División, cargo al qu© 
©siá anexo ei de Gobernador militar d© 
Bilbao y provincia de Vizcaya, y en ei 
cual continúa.

Cuenta cuarenta y seis años y once me- 
jses de efectivos servicios, d© ellos ocho 
auJÍ ̂  nueve meses en el empleo de Ge- 
neraírde uITisión; hace el número 2 en la 
eeoaia de su ciase, y se halla en posesión 
de las condecoración8B siguientes:

Cruz de plata del Mérito Militar.
Cruz blanoci do primera clasé la 

niisma Ordeña 
Cruz roja de primera clase del Méritó 

NavftL
Tres cruces de primera'clase del Méri

to Militar con distintivo rojo.
Cruz y Encomienda d© número, con 

placa, de Carlos III.
Cruz de Isabel la Católica.

 ̂Gru? de segnnda clase da Meilá Ófie*
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Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar.
■ Oniz de Nuestro Señor Jesucristo, de' 
Portugal.

Encomienda de la Orden portuguesa 
de Nuestra Beñora, de la Concepción, de 
Viilaviciosa.

Gran Cruz roja dei Mérito Miliíar.
Gran Cruz dei Dragón de Ánnam. ■
Gran Cruz do San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Naval.
Medallas de Alfonso XII, guerra civil, 

Cuba Alfonso X íli.
Medallas de oro coniB.emorativavS del 

primer centexiarlo de los sitios de Zara
goza y de las Cortes d© Cádiz,, y las de 
plata de ios descendientes de héroes de 
la guerra de la Indepondencia.
- Medallas coiim©morativa.s del primer 

«entenario do la batalla de Puento Sam- 
payo y de ios sitios de Gerona.

IQ 4a Fomento,
E&fael

ALFONSO.

ilMETEEIO m FOIIIT®
BEALES DECRETOS 

Bésultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera ciase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por fallecimien
to de D. Rafael Sáenz Díaz; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo ©n nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Antonio 
Vargas Salvador,

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
á© mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m Ministro r;&

lafad

Bésultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de 
D. Antonio Vargas; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Pablo 
Fábregas y Coello.

Dado en Palacio á tres de Noviembre do 
mil novecientos dieciséis.

M T E s i o  D i  m u m o i i  r i iB U C f
I B8U1S IRTSS

Padecido un error do copiaren la G a c e 
t a  DE M a d rid  del día 30 de Octubre ú lt i
mo, al publicarse ePTribunal de oposi 
ciones que ha de juzgar las de Mate
máticas, en turno de Auxiliares, de los 
Institutos de Falencia, Zaragoza y su 
Agregada del de Orense, se inserta do 
imevo debidamente rectificado:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro- 

t>or el Consejo de Instrucción Pú-
blica, , . ,

S. M. el R e y  (q. D, g.), ha te n id o  |
nombrar el siguiente Tribunal para juz- I 
gar las oposícipnes, turúo de

: délas Cátedras de xt %
I en los Institutos generales ~ Jo

Falencia y Zaragoza y la ag^eg '̂ d-H l
de Orense: '

Presidente,
D. Rafael Sánchez Lozano, CoBsejero 

de Instrucción Pública. '
Vocales,

D. Augusto Krahe, Acadóroico.
D. Aiitoiiio Llardenf y D. José'Símche? 

Pérez, Catedráticos, respecüvameíite, da 
los Institutos generalas y técnicos . de 
San Isidro y Guadalajara; y '

D. Miguel Agüiiar Cuadrado," compe
tente.

Suplentes.
D. Luis Octavio de Toledo, Académico. 
D. Narciso Bolombuni y D. Valentín 

Acevedo, Catedráticos, respectivamente, 
de los Institutos generales y técnicos de 
Ciudad Real y Oviedo; y 

p . Joaquín García Bellido, competente. 
De Real orden lo digo á V. I. para eu 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre d© 1916.

BÜRÉLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENÉS 
limo. Sr.: Para fijar el alcance de los 

números 1.° y 2P de la Real orden do 31 
de Agosto último, relativos Ala numera
ción de las Escuelas nacionales de niños 
y de niñas de esta Corte, y aclarar las 
dudas que se han suscitado respecto á 
los derechos que de la referida numera
ción puedan derivarse en lo sucesivo en 
favor de los Maestros que las desempa- 
ñen, .

S. M. ePREY (q. D. g.) sq ha servido 
disponer:

Que el número asignado á cadh Escue
la es propio de la misma y en ningún 
caso determinará preferencias entro las 
de su grupo respectivo, ni concederá 
nunca á los Maestros que las desempe
ñen, no obstante ©1 tiempo de servicios 
tomado como base para la numéración, 
otros derechos que los que tengan reco
nocidos con arreglo á su sltuáción en el 
Magisterio y á la categoría y lugar que 
ocupen en e l escalafón general del 
mismo.

D© Real orden lo digo á V. I. .para su 
conocimiento y demás efectos;. Dios giiai- 
de á V. I. muchos años, Madrid, 2 da 
Noviembre de 1916.

BÜRELL.
Señor Director general d© Prfoiora en se- ; 

ñanza. ’ ' ^

dicha Junta tiene establecidas en los Asi
los de Valle-hermoso, de esta Corto, y se 
nombren los Maestros que han do encar
garse de su direccicB:

Considerando que no-existiendo crédi
to en el vigente presupuesto que permi
ta la creación y dotación de las citadas 
Escuelas, 'puede, no obstante,' auxiliarse 
de momento y hasta tanto que se dispon
ga del crédito necesario, aquella iniciati
va tan provechosa para la enseñanza, 
destinando al servicio de las menciona
das Escuelas, con carácter provisional, á 
los Maestros de las de Madrid que por 
falta de local para el ejercicio de sus fun
ciones se lialian excedentes,

S. Me el REY (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Que ínterin ©1 Estado pueda haoerso 
cargo de los gastos que ocasionen ©1 per
sonal y material de las Escuelas de niños 
y de niñas establecidas en oí Asilo da 
VaUehermoso por la Junta provincial d© 
Madrid, dependiente del Consejo Supe
rior de Protección á la Infancia, la Dele
gación Regia de Primera enseñanza de 
esta Corte destine al servicio de las mis
mas, con carácter provisional, y hasta 
tanto que se provean reglamentariamen
te, á ios Maestros y Maestras que se ha
llen excedentes por falta de local ó cual
quiera otros que lo permitan las necesi
dades de la enseñanza, sirviéndoles de 
abono para todos los efectos de su carre
ra los servicios que en ellas prestasen, y 
de mérito en su hoja respectiva.

Lo que de ‘Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consig'iiientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 2 d© Noviembr© do 1916.

BüBBLL. .
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr: Vista la moción elevada á \ 
este Ministerio por la Junta provincial | 
de Madrid, dependiente d&I Consejo Su
perior de Protección á la Infancia, soli
citando quo se consideren comonaciona' 

las Esciielse de jiiííos y da nifías qua

SIISTIEI® B1 FUilITO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Visto el informe omitido por 
el Negociado y Sección coiTespondiento, 
relativo á la instancia presentada por la 
entidad en liquidación La Mutua Ibero' 
Americana, Barcelona, en la que solicita 
por haber terminado su liquidación, se 
declare su extinción y . se le devuelva ©1 
depósito que tenía coiistitiádo,

S. M. el B ey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta Consultiva de 
Seguros, se ha servido resolver que se 
acceda á lo solieitado, declarando ia ex
tinción de la mencionada Compañía y 
ordenando á ia Sucursal dol Banco de 
España en Barceloijia que devuelva y en- 
tregüe al representante de la misma, da- 
bidament© autorizado, ©I depósito de ga
rantía qiio la repetida Compañía tenía.
COilBtitilídO.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1916.

GASSET.
S© ñoir Coípigario g^ñeral de Seguros,
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
s e r v id o  disponer se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r id  la relación de los servicios 
p r e s ta d o s  por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
m e s  d e  Septiembre último. (Véase Anexo 
número 2.)

Lo que de Eeal orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Ociubre de 1916.

GASSET.
Boñor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

ASSBBTEACiÜí CSEíEiL 

« N IS T E R iO  DE ESTADO

■ • DE PCsLÍTICit

.. Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas coii motivo de la guerra 
a c tu a l, y que se publican en la G aceta  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre do 1914.

Gontinuaoión (1)

BÉLGICA

Disposiciones dictadas por las Aiitori- 
dadcH akmsnHS y publicadas on el Bvle- 
Un Op.“iaí dr y Decretos para el te
rritorio belga ocupado.

Decreto rejativo á la supresión gradual 
de la moratoria en los distritos de Táiel- 
rode, Tamise, Saint Nicolás (Waes) y 
Kieukerken, Waes (Flandes Oriental).

En los cuatro distritos citados, incor
porados al íerritorio del Gobierno Gene
ral de Bélgica por aviso de 21 do Julio de 
4916 (Boktín Oficial de Ley^s y Decretos 
para el territorio belga ocupado, núme
ro 237), se pone en vigor el Decreto de 5 
de Enero de 191 b, relativo á la supresión 
gradual de la moratoria {Boletín Oficial 
de Leyés y Decretos para el territorio bel
ga ocupado, número 165), con las modiñ- 
c a clones siguientes:

1, El artículo del Decreto se susti
tuye por el artículo 1.° siguiente;

«Para las letras de cambio emitidas 
antes de 3 de Agosto de Í914 y pagaderas 
©n el territorio del Gobierno General de 
Bélgica entre 81 de Julio de 1914 y 80 de 
Septiembre de 1916 (estos dos días inclu
sive), los plazos fijados por el Decreto de 
16 de Junio de 1916 (Boletín Oficial de De
cretos para el radío de etapas del cuarto 
Ejército, número 39), para el protesto y 
todos ios actos relativos á los recursos, 
se prorrogan hasta la expiración de un 
período de veintisiete meses y siete días 
después del día del vencimiento, y lo más 
tarde hasta 8 de Abril de 1917.

El reembolso no puede ser pedido á 
ios endosantes y demás obligados antes 
de la expiración del plazo fijado por el 
párrafo primero. A partir de la publica
ción del presente Decreto, no se podrá 
hacer el protesto sino en los siete últi
mos días que preceden á la expiración del 
plazo previsto en el párrafo primero.

Las disposiciones relativas al curso de 
los Intereses, quedan en vigor,3»

(1) Véase la Gaceta m  UAPMm d# 81 
Marzo de 1919,

2Y El artículo 9 se sustituye por el 
artículo 9 siguiente:

«El presento Decreto entrará en vigor 
el IB de Octubre de 1916.]&

Madrid, 3 de Noviembre de 1916.—El 
Subsecretario, Marqv ( :: : . . ..

ifXOIÓN DE OO^fEKCie

FAJournal Officiel, correspondiente ai 
27 del hiss actual, publica el siguiente 
Decreto:

Se prohíbe, á partir del 27 de Octubre 
de 1918, la salida de las siguientes mer
cancías, asi como su reexportación, cuan
do procedan de eidrepot.úe depósito, trán
sito, transbordo y admisión temporal:

Acido fórmico.
Acido oxélico.
Albúmina.
Cerillas químicas.
Amemos y cardamomos.
Benzoato de benciio.
Beíi7Xúito do etilo.
Borato de calcio.
Ladrillos de sílice.
Cepillería.
Cafó (sustitutos del).
Cassia lignea.
Grama.
Achicoria (tostada ó molida).
Compuestos de cloro.
Cloruro do carbono.
Colobino y sus preparados.
Dextrina.
Aguardientes y licores.
Abonos de todas clases.
Extractos tintóreos.
Higos torrefactos.
Tejidos de fibras vegetales.
Frutas de mesa (frescas, secas, prensa

das, confitadas ó en conserva).
Caza.
Pan de gluten,
Aceites voláiileg ó esencias.
Juncos.
Caolín.
Macis.
Miel.
Nuez moscada.
Cleitas de pa]a y fibras vegetales.
Herramientas cortantes de hierro ó 

acero ordinario.
Herramientas y sus piezas sueltas, pie

zas de máquinas y toda clase de artícuios 
de aceros especiales, excepto las herra
mientas de relojería.

Papel paraflnado.
Ornamentos.
Pieles de conejo (en bruto).
Pijlones.
Plumas de aves de corral, desperdicios 

de plumas y plumón.
Radium y sus sales.
Cinchas.
Salsas y codimentos.
Trementina (productos que contengan 

esencia de).
Tetracloruro de carbono.
Vainilla.
Trajes impermeables.
Podrán ser concedidas dispensas de 

esta disposición, con arreglo á las condi
ciones que determine el Ministro de Ha
cienda.

Madrid, SO de Octubre de 19I6.^E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

l i a r a  i im p lia e ié a  
€4t€ss é  iK S .T e g t i i ' s r l i i i i e s

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y AMP.LU- 
riÓ N  DE ESTUDIOS ORGANiZADOS FAKA 
ET. CURSO m  1916 17.

Centro de Edudios Históricos.
1.̂  Capítulos escogidos de la liistoria 

de las instituciones sociales y políticas 
de España en la Edad Media, por don 
E d u ardo de H i noJ osa,

2.  ̂ Trabajos sobre el Arte medioeval 
español, bajo la dirección de D. Manuel 
Gómez Moreno.

32̂  Estudios sobre textos literarios é 
históricos españoles, bajóla dirección da 
D. Ramón Mméndez Pidal.

4v̂* Metodología histórira ó Historia 
contemporánea de España. Trabajos de 
Seminario, bajo la dirección de D. Rafael 
Aitamira.

oB Problemas dol Derecho ciyil en los 
principales países ea el siglo xix, bajo 
la d-rección de D.. Felipe Clemente de 
Die-s-o.

6.̂  Trabajos sobre el Arte escultórico 
Y pictórico de España en la baja Edad 
Medía y RenaciiTiiento, bajo la dirección 
de D. Ellas Tormo.

7B Estudios sobre FilORofía contem
poránea, bajo la dirección de D. José Or
tega y Gasset.

SB Estodios de Filología semítica é 
ínvestigaeiÓD de las fuentes arábigas y 
hebraicas para la historia, literatura y 
ñlOvSofía rabínico-esp^.ñolas, bajo It dí  ̂
rección del Dr. Abraham S. Yahuda.

Imtüuio Nacional 
do Ciencias FU ico • N atúrales,

A, Trabajos de Geología:
i.^ Investigaciones geológicas en Es

paña (coininuación), bu jo la dirección de 
D. Eduardo Hernández-Pacheco, con la 
colaboración del Profesor agregado don 
Lucas Fernández Navarro y da varios 
Ayudantes.

2B Prácticas de Mineralogía y Geolo
gía, por el Sr, Pina de Rubíes y variois 
Ayudantes.

7k Trabajos de Botánica;
1.̂  In%^e9tigaclones botánicas en Es

paña, por los Profesores D. Blas Lázaro, 
D. Antonio Casares y Tx Romualdo úoiv  
zález Fragoso y varios Ayudantes.

2.  ̂ Prácticas de Botánica, incluyendo 
la recolección, preparación y clasifloa' 
ción de plantas, por D. José Cbgolludo f  
D. Juan Cuesta

C. Trabajos de Zoología:
\B InvestigacioneB de Zoología, bajo 

la  dirección del Profesor D. Ignacio Bo
lívar, con la colaboración de Jos Profe- 
Bores ü. Luis Lozano, D. Ricardo García 
Mercet, D. Angel Cabrera y D. José María 
Dusmet y de varios Ayudantes.

2B Prácticas de Biología animal, por 
el encargado de trabajos prácticos de 
Biología D. Antonio Zuiueta,

D. Comisión de investigaciones pa
leontológicas y prehistóricas:

Continuará sus trabajos sobre paleon
tología humana y mamíferos terciarios y 
cuaternarios de la Península ibérica y 
prehistoria cuaternaria y arqueología 
prehistórica.

La preside el Excmo. señor Marqués 
de Cerralbo y colaborarán en ella los se
ñores Conde de la Vega del Sella, don

y loi
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l*esD. Hugo Obermaier, Cabré y Wer- 
nert.
.  ?■ Trabajos da «r/toíogia é Hisíopa- 

Jíí?' -  aistema nervioso, bajo la di- 
í  violón da D, Nicolás Acbúcarro.

F, Laboratorio da Investigaciones fí
sicas:

IF  Trabajos prácticos, de ampliación, 
de estudios y de preparación para abor
dar investí gacioBes,

2.̂ ' Trabajos de investigación;
L Trabajos de Física, bajo la direc

ción de D. Blas Cabrera,
IL Trabajos de Espectrografía, bajo 

la dirección de D. Angel del Campo,
IIL Trabajos de Química física, bajo 

la dirección de D. Julio Giizmán.
IV» Trabajos de Electroaiiálisis, bajo 

la dirección de D. Julio Guzinán,
Q, Trabajos de Química;
1.̂  Trabajos de biológica,

bajo la de O, José R. Carra-

2,® Práotieas de Química, bajo la di
rección de D, José Casares.

H, Trabajos de Matemáticas, bajo la 
dirección de D. Julio Rey Pastor;

I,^ Análisis, bajo la dirección de don 
Julio Rey Pastero

2.® Geometría, bajo la dirección de 
D. J. Alvarez üde.

Nomografía, bajo la dirección de 
D. Julio Rey Pastor*

Goloquios matemáticos semanales, 
sobre los conceptos fundameniaies deí 
Análisis y de la Geometría moderna.

Nota.—Los programas detallados de 
los trabajos de cada Sección y cada Labo
ratorio, pueden pedirse á la Junta para 
ampliación de estudios, Morete, 1, Ma
drid. La EesideriCla do estudiantes tiene 
también Laboratorios de Química, Ana
tomía microscópica y Fisiología, á dispo
sición de los estudiantes y graduados de 
Medicina y Ciencias.

Condiciones de admisión y naiuralem 
de los trabajos,

1.® Los cursos tendrán todos el carác
ter práctico compatible con la naturale
za de las materias tratadas, y aspiran, 
principal monte, á ofrecex  ̂ los medios do 
comenzar una especializaeión eiontíñca 
y un trabajo personal á los jóvenes que 
han terminado sus estudios universita
rios; á preparar á los que aspiren á con
cursar en pensiones en el extranjero, y á 
facilitar á ios pensionados, á su regreso, 
medios de continuar en España sus estu
dios.

2.° Los trabajos consistirán: en la 
labor realizada por los alumnos sobre 
los libros y materiales que la Junta pon
drá á su disposición; en reuniones con 
los Profesores para rectificar el plan, re
visar los resultados y ejercitarse en los 
procedimientos de investigación, y en 
excursiones y exploraciones cuando sean 
precisas.

8.® Podrá tomar parte en ellos cual
quier persona, con tal que posea la pre
paración necesaria, á juicio de los Profe
sores, y el conocimiento de idiomas para 
el manejo de fuentes y libros de consul
ta. Los trabajos de ampliación y divulga
ción suponen los conocimientos que se 
adquieren en Universidades y Escuelas 
Superiores.

Cuando sea posible y los aspirantes 
carezcan de los conocimientos necesarios 
para emprender los trabajos, s© estable
cerán Secciones en cada curso.

4.° No se admitirá sino un número li
mitado de alumnos en ©ada curso.

5.® La Junta podrá conceder becas á 
jos alumnos del Centro y del Instituto, y 
abonar los gastos de sus excmraiones, efe

acuerdo con los Profesores, cuando la la
bor realizada y su utilidad para las pu
blicaciones de la Junta lo justifique.

6.° Las inscripciones para todos los 
cursos fon gratuitas. Se harán personal
mente ó por carta, en la Secretaría de la 
Junta (Morete, 1, primero).

Madrid; 10 de Ortnhi'e de 
Presidente, B. Bamóii CaJaL

áé  F f  im e M

Visto el expediente instruido en virtud 
de las denuncias formuladas por D. Luis 
Cruz Pérez contra la Sección administra
tiva de Primera ensbíianza da Cádiz, y 
especialmente contra ©i Oficial de la mis
ma D. Ramón Pérez de la Cruz:

Considerando que en cuanto al expe
diente relativo á la denuncia formulada 
por D. Luis Cruz Pérez, vecino de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), con respecto á la 
jubilación de su padre D. Rafael Cruz 
Miranda, aparece perfecíameote probada 
la intervención de l). Nicolás TeÜo, Jefe 
de dieliá Sección, y D. Ramón Pérez de 
la Cruz, Oficial de Administraclóa de la 
misma Intervonción, en la que no se ajus
taron á las disposiciones vigentes, dando 
lugar á ios hechos que el denuiiciante 
expone:

Considerando que la actuación del 
Jefe Sr, Tello tiene mayor gravedad, no 
solamente en sí mismo, sino por ser 
aquél el principal responsable de la ofi
cina de su cargo:

Considerando que aparece también 
probado ai hecho relativo á la rifa orga
nizada por el Sr. Pérez de la Cruz, y en 
la que procuró interesar á varios Maes
tros de ia provincia:

Considerando que en la Memoria ele
vada por el Contador de la Junta Central 
de Derechos Pasivos del Magisterio se 
evidencia la negligencia, abandono y la 
falta da celo del Jefe de la Sección, señor 
Tello, y del Oficial de Administración, 
Sr. Pérez de la Cruz, y ei de Contabili
dad, Sr. Remón, que no tiene al corriente 
m  m. la pr '̂^venida los libros de
UoihtíiDiiiüUu íiü BU cargo:

Considerando que tales hechos,' que 
redundan en perjuicio de iá administra
ción de la enseñanza y del Magisterio, 
merecen los castigos que se proponen 
por la Inspección, en relación con su 
gravedad y respectiva intervención del 
Jefe y los dos Oficiales de la Sección,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que procede imponer á D. Nicolás 
Tello López, Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cádiz, 
la corrección gubernativa de dos meses 
de suspensión de sueldo y traslación dis
ciplinaria en vacante de igual categoría.

2.*̂  Que asimismo procede Imponer á
D. Ramón Pérez de la Cruz la corrección 
de suspensión de sueldo por un mes y 
traslación disciplinaria en igual forma 
que el anterior.

3.® Que por no estimarse delictivo, 
por ser consecuencia de un mandato el 
hecho de notificarse en documento pú
blico actos que no tuvieron lugar en la 
fecha que se indica, se amoneste y aper
ciba al Secretario de la Junta local de 
Primera enseñairza de Jerez de la Fron
tera para que se abstenga en lo sucesivo 
de expedir certificaciones que no reflejen 
la verdad de los hechos ocurridos.

Todo esto por las faltas cometidas por 
el Jefe y Oficial de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cádiz 
en ©i espediente de Jubilación de O, Ka=-

fael Cruz Miranda, Maestro de Jeress da 
la Frontera.

Por las deficiencias observadas en los 
servicios de la citada Sección adminis
trativa por el Inspector D. Antonio Rasso 
procede imponer á D. Nicolás Tello; Jefe 
de lá Sección, la corréóciufi de amonesta* 
cióii pública y veinte días de suspensión 
de sueldo.

Por igual motivo que él anterior, se 
imponga ai Oficial D. Ramón Pérez^ de la 
Cruz 1a corrección de amonestación pú
blica y diez días de suspensión de sueldo.

Ai Oficial primero de Contabilidad, 
I). Augusto Remón, por las deficiencias 
y abandono que se han observado en los 
servicios de su Negociado, se le aplique 
la corrección de amonestación pública y  
quince días do suspensión de sueldo, con 
la advertencia de que si en el plazo que 
se lo ha señalado no tiene al corriente 
todos los servicios, le será impucdta ma
yor penalidad.

Que con el fin de que puedan recaudar*» 
se ios descuentos atrasados y corrientes 
qu© deben ingresarlas Diputaciones Pro
vinciales por sus Escuelas de beiieficen- 
cia y aumento gradual de sueldo, se diri
ja ei Exemo, señor Ministro de Instruc
ción Pública al del Mioisterio de la Go
bernación, á ña de que se ordene á 
dichas Corporaciones la formación^ de 
los oportunos presupuestos extraordina
rios y se consigne en ellos todas las can
tidades atrasadas que adeudaq á la Junta 
Central de Derechos pasivos del Magiste
rio, recordándoles á su vez la obligación 
que tienen, por mioisterio de la fey, de 
ingresar en los fondos pasivos las iuteri- 
Bídades y vacantes de las Escuelas de be- 
neñcencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. B. para su*co- 
liocimierito y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 17 de Octu
bre de 19i6.=El Director general, Royo. 
Señor Jefe do la Sección aduainistrativa

do Priinera ensofíansa de. Cádiz.^

Vista la instancia do D. Gaudencio Pé
rez Ilzarbe, Maestro de Esíella (Navarra), 
recurriendo contra acuerdo adoptado 
por la Sección admiaistrativa do Prime
ra enseñanza de Navarra en 1914.

Teniendo en cuenta que el interesado 
no presentó dentro del término regla
mentario recurso contra ei acuerdo de la 
mencionada Sección, y que^no puede de
ducirse derecho alguno de tal acuerdo 
cometido por ei reclamante y por ello 
firmo,

Esta Direfcción General ha acordado 
que se desestima la instancia del Sr. Pé
rez Ilzarbe, y se le advierta que en lo su
cesivo debe ser más comedido en sus 
apreciaciones acerca de la gestión del 
Jefe de la Sección de Navarra.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 25‘ de Ootubre de í916.=aEl 
Director general. Royo.
Señor Jefe de ia Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Navarra.

Visto ei expediente incoado por D.*̂  Es
peranza Noguerol; s Pérez y Clara
Torró Mora, Maestras de Faiop (Alican
te) y Ayaeor (Valencia), respectiva mente, 
solicitando permutar sus respectivos des
tinos.

Teniendo en cuenta que para que una 
permuta pueda dejarse sin efecto, según 
solicitó la señora Nogueroles, tiene que 
constar ia conformidad do las dos per- 
oiiitontos, con arreglo ai artícuJo del
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ÜEleal decreto de 14 de Septiembre da 1902, 
lo que no ocurre en el caso presente,

Esta Dirección General «cordado
a la permuta solicitada per las 

señoras Kogueyoles y Torrój sin perjuicio 
de los derechos que pudiera ostentar 
aquélla en el concurso de traslado, ya
que lÁ p e íT iit ita  íué entablada ántes dél 
fi.eal decreto de 10 de Julio último. .

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubi:© do 19I6.—E1 Di
rector general, Royo*
Befíor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Visto el expediente incoado á instancia 
de B. Vicente Cámara Antón, Maestro de 
una Escuda Kacionai de Bélmez (CórdO” 
ba}, solicitando se elimine del concurso 
general do traslado la Escuela Racio
nal do niños, número 2, de dielia loca- 
11(1 ach

Teniendo én cuenta que según informa 
Ínspecíor de Córdoba, no era proce

dente el traslado del Sr. Cámara por ha
ber otros Maestros que pudieran solici
tar la Escuela vacante, y que no habién
dose aíiunciado ©I concursillo antes de la 
publicación de la convocatoria del con
curso general de traslado, es improce- 
doi'ite hacendó hoy por estar ya asignada 
la plaza á dicho turno;

Esta Dirección Gen0}:al ha acordado 
desestimar la instancia del Br, Cámara 
Antón.

Lo digo á V. S. para bu conocimiento y 
efectos. Dios guardo á V. 8^ muchos años. 
Madrid, 26 deTlctubre.de Í916.—EI Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de la üiiiversidad de Se

villa,

Visto el expediente Incoado á instan
cia .del Alcalde del Ayuntamiento de 
Mazconrras (Santander), solicitando se 
elimine del concurso general de traslado 
la Escuela de Patronato de aquella loca
lidad, y so autorieo su provisión por ©i 
Bifsmo.

Teniendo en cuenta que están pendien
tes de rogiamentación los asuntos relati
vos á los^derechos de los patronos de las 
Escuesas de fundadón particiiiar y d© 
lo.s Maestros de las iriisinas, por lo que 
podría dar lugar á dificultades futuras la 
provisiÓB do una de esas Escuelas por 
los medios ostabiecidos por las disposi
ciones vigentes para las nacionales;

Esta Dirección General lia acordado 
que no S(¡ provea en el actual concurso 
general de traslado la Escuela do Patro
nato de Mazcuerras (Baiitander),

Lo digo á V. S. para su c O B o c im le n t©  
y efectos. Dios guarde á V. B, muchos

afíos. Madrid, 27 de Octubre de 1916.*» 
El Director general, Royo.
Beñór Héctor de la Universidad de Valla- 

dolid.

Visto el expediente incoado á iñstañcia 
de D. Zacarías Sauz Jadraque y 0.®* Jua
na Vil lálpando Miguel, Maestros de Ron
da (Málaga), solicitando derecho prefe
rente en ©i concurso general de traslado 
6 Escuelas fuera de concurso.

TeuieBdo m  <im hd p|ueden
concederse derechos preferentes dentro 
del concurso general de traslado, que ha 
de regirse por la convocatoria, y, por otra 
parte, que los interesados no están in
cluidos en nliigimo de los casos estable
cidos por Ja legislación para obtener Es
cuelas fuera cíe concurso, ni es ya oca
sión para deducir las del general de tras
lado de 19Í5, y^ que su resolución ©s 
ñrme,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de los señores 
Sanz y Villalpando, y se Ies devuelva la 
partida de matrimonio que solicitan.

Lo digo á V. S, para su coBOcimiento 
y efectín-í. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 19i6.==El 
Director general, Royo,
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Visto el expediente incoado para pro
veer por co.ncurso de ascenso la plaza de 
Oñcial d© Ooiitabilidad de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Corufía, y teniendo en cuenta las condi
ciones de ios aspirantes que tomaron 
parte en el concurso,

S. M. ©i Rey (q. D. gJ) ha tenido á bien 
disponer que se nombre á D. Ignacio 
Gal! Boy, Oficial de Contabilidad de la 
SeccióB admijiistrativa de Primera'ense
ñanza de Coruña, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.

De Eeal orden, comunicada por el Ex-' 
celent i s i m o  señor Ministro, lo dígp á V. S. 
para su conocimionto y efectos. Dios 
goarde á Y. S. niuclios años. Madrid, 29 
de Octubre de Í916.™E1 Director general, 
Royo.
Señor Jefe do la Socción administrativa

mera enseñanza d© Coruña.de;

iíÑ iSTÉfilO  DE FOMENTO
B lrise e lé a  C'^meFei®.

 ̂ "KmékMrM y
COMUNICACIONES MARÍTIMAS

Excmo. señor.: Vista la instancia ele
vada á este MiRÍBterio por D. Pedro Za-

morano, represeíiíaníe de la 
de Navegación é Industria, concesioha*^^ 
de los servicios de Comunicaciones marí
timas del Cuadro CJ, primer Grupo, Ca
narias (CádizUanarias), anexo al artícu
lo 17 de la ley de 14 de Junio de 1909, en 
la que solicita la aprobación de las tari
fas de máxima percepción para 1917: 

Visto el artículo 39 del contrato cele
brado por el Estado con dicha Compañía;

Considerando que, con arreglo á este 
artículo, ol contratista debe someter 
anualmente á la aprobación del Ministe- 
rio de Fomento las tarifas que hayan de 
regir siis transoortes de pasajeros y mer
cancías, las ciiáles no podrá modificar 
elevánam.:, autorización
de este Ministerio:

S. M. el Rey (q. B. g h 
midad con Id propuesto por la Direu' 
ción General de Comercio, Industria f  
Trabajo, ha tenido á bien disponer:

IV Que se publique en in G a c e t a  n® 
M a d r id  el indicado proyecto de 
(Véase el Anexo núni. 2), á fin de que, en 
el plazo máximo de treinta días informen 
las Cámaras de Comercio y demás enti
dades que lo estimen conveniente, y

2.  ̂ Que se remita un ejemplar de di
cho proyecto á cada uno de los Ministe
rios de Estado, Gobernación, Guerra y 
Marina, para que asimismo emitan su in
formo, entendiéndose que si no lo verifi
can dentro del indicado plazo de treinta 
dias, se les considerará conformes con la 
aprobación de las tarifas de que se trata. 

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la honra 
de participario á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con in
clusión de un ejemplar del proyecto de 
referencia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1916.=*=E1 
Director general, M. de Cortina.
Excmos. señores Ministros de Estado, 

Gobernación, Guerra y Marina.

. Bi'jreeeié.ti F'á»

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á 
V. S. que por Real orden de esta fecha ha 
sido declarado de utilidad pública el ca
mino vecinal del kilómetro 107 de la ca
rretera de Madrid á Francia al puente de 
Arangoso en la de Masegoso á Sigüenza, 
pasando por Mirabueno, de esa provin- 
c ía .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, ©1 de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 19i6,=^Ei Direc
tor general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Guadalájar®
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